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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

e n
E S P A Ñ A  

por VEINTE anos

a nombre de N.V. PHILIPS'GLOBILAMPBNFABRIEKEH, entidad ho­
landesa, establecida en Emmasingel 29, Eindhoven, Holanda, 
por;

"METODO DE COLORACION DE GRASAS COMESTIBLES" 
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Para la coloración de grasas comestibles,^ por 
ejemplo las grasas usadas en la fabricación de margarina, 
se ha sugerido el uso de varios colorantes, Inter alia, 
productos sintéticos.

5 Sin embargo, a veces el uso de colorantes sin
téticos resulta objetable frecuentemente en base del hecho 
que tales colorantes ejercen una influencia desfavorable 
so bre el consumidor en el caso de consumo habitual.

Por tanto, usualmente se prefiere utilizar 
10 los colorantes naturales para la coloración de las grasas cĉ
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22 8030
mestibiea. Para este fin ha resultado muy ventajoso el 
beta-caroteho, Ínter alis debido a su contenido de vita­
mina A. Debido al rpecio comparativamente elevado del be­
ta-caroteno se han hecho ensayos para encontrar otros co­
lorantes naturales.

Así fue considerado el uso de la birima, el 
pigmento rojo de las vainas de Bixa orellana Lin. Este co­
lorante, que es un compuesto de la composición H ^  0^ 
y que debe considerarse como un monometilester de ácido di— 
carboxilo alifático no saturado con nueve ligaduras dobles, 
puede producirse fácilmente mediante el molino de semillas 
de Bixa orellana Lin. mezclando luego la harina con agua y 
fermentando la suspensión producida. El colorante se sedi­
menta y produce una pasta que está disponible en el comercio. 
Disolviendo la pasta en metanol amoniacal acidificando la re­
ferida solución con ácido acático, podría obtenerse la bizina 
cruda. La bixina cruda puede purificarse por extración con una 
mezcla de cloroformo y alcohol o por recristalización del áci­
do acático. Según Karrer, la bixina tiene la fórmula siguiente:
cn̂ OgC.c- c-c- c-c =c -c =c-c—c-c=c -c=c-c=c -c-c-coon

H H H H H H H H H H H H H H
CH. CH. CH. CH.

En la presente memoria descriptiva, la expresión 
"morbixina" debería extenderse como refiriéndose a la bixina 
completamente saponificada que, consecuentemente, dos grupos 
oarboxílicos libres.

B*1 poder colorante del monometilester de mor-
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bixina es muy elevado. El mismo es aproximadamente 25% su­
perior que el del betaceroteno, Sin embargo, la substancia 
tiene la desventaja que la misma es muy poco soluble en gra­
sa. Esta es una de las razones porque la bixina es utilizada 
muy poco en la práctica como colorante para grasas comestibles. 
^1 uso del monometilester de la nor-bixina en pasta presentan 
también la desventaja principal debido al hecho que resulta 
difícil fabricar una pasta con propiedades constantes.

De acuerdo con la presente invención, se ha en­
contrado en contraposición el monometilester de nor-bixina, 
ciertos derivados de la misma altamente solubles en grasas 
y consecuentemente resultan muy aptos como colorantes para 
grasas, más en particular grasas comestibles.

Cuando es usado el metil-etil diaster de mor— 
bixina, entre 3 a 4 gramps de esta substancia puede agregar­
se portonelada de margerina para producir un grado de colo­
ración que corresponde al uso de 4 a 5 gramos de beta—caro­
teno por tonelada. Por ejemplo, 2,8 gramos de etil bixina son 
di sueltos en 500 gramos de grasa y esta solución es agregada 
a 850 kg. de una mezcla de grasa usada para la fabricación 
de margerina. Esta mezcla es homogeneizada de la manera cono­
cida en la fabricación de margerina y es transformada en 1000 
kg. de margerina. La margerina asi producida, que contiene 
como único colorante la referida etil bixina, tiene un color 
que es apto para el consumo.25

La presente invención se refiere a un método 
de coloración de grasas comestibles, que se caracteriza por
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el hecho de que ee usa la mor-bixina di—eeterificada con 
alcoholes alif áticos.

Los esteres adecuados son, por ejemplo, el 
eter dimetilico o di-etilico. Ccmo ejemplo de la alta so­
lubilidad de los referidos esteres en gasas comestibles, 
podría mencionarse que la solubilidad del dimetiléster de 
mor-bixina en aceite araquidico es de 200 mgm/lOO cm^ y 
el del metil-elilester de mor-bixina es 750 mgm/lOO cm^ 
de aceite araquidico, mientras que la solubilidad de mono- 
metilester de nor-bixina es de lá mgn^lOO cm^.

Los esteres dimetilicos y metiletílico son cono­
cidos de por sí y han sido descriptos, juntamente con un 
método de producción de los mismos, por van Haaselt, en Reo.
jo i, 1911.

De acuerdo con un método preferido según el pree 
sente invento, se usa un ester que es producido por la es- 
terificación delnmetilester de nor-bixina con un alcohol que 
contiene por lo menos 11 átomos, por ejemplo el ester coti­
lleo o laurilico. La solubilidad de los refiridos esteres es 
aún mejor que la de los esteres metílico o etílico del meti- 
lester de nor-bixina; dichos esteres eran desconocidos hasta 
el presente.

Los referidos nuevos esteres pueden producir­
se haciendo reaccionar el monometilester de nor-bixina con 
una substancia qie es capaz de convertir un ácido oarboxili- 
co en un haluro ácido, por ejemplo PCl^, PCI,., PDr^, SOCl^.
El haluro ácido producido es convertido en el di—ester de 
nor-bixina requerido haciendo reaccionar un alcohol alifáti-
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oo que contiene por lo menos 11 átomos de carbono en pre­
sencia de un vehículo áaido, por ejemplo una amina tercia­
ria, tal como piridina, colidlna, N-dietil anilina o N-di— 
me til antihina.

^ Como alternativa, pueden usarse diesteres simé­
tricos de nor-bixina y alcoholes superiores, que contienen 
por lo menos 11 átomos de carbono. Los referidos esteres pue­
den producirse slmilarmente a los diesteres de nor-bixina 
mediante el uso de alcoholes que contienen por lo menos 11 áto- 

10 mos de carbono.
Esta solicitud que corresponde a la presentada 

en Holanda el 22 de Abril de 1.955, bajo el nán. 196.683, se 
acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto- 
Ley sobre Propiedad Industrial.

—0O0- B O T A  -oOe—

15 Log puntos de invención propia y nueva que se
presentan para que sean objeto de Esta patente de invención en 
España, por VEINTE años son los siguientes!

1°.- Hátodo de coloración de grasas comestibles,
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caracterizado por el hecho de que se agrega a las grasas 
nor-bixina esterificado con un alcohol alifático.

20.- Método de acuerdo conkla reivindicación 
1, con la particularidad de que se agrega a las grasas me- 
til-nor-bixina estarificada con un metanol alifático que 
contiene 11 a 22 átomos de carbono.

30.— Método de acuerdo con la reivindicación 
1, con la particularidad de que se agrega a las grasas nor- 
bixina diesterifioada con un alcohol alifático que contiene 
lia 22 átomos de carbono.

4 ° Método de fabricaciín de diesteres de nor- 
bixina, caracterizado por el hecho de que metil-norbixina es 
esterificado, con un alcohol alifático que contiene lia 22 
átomos de carbono.

5^.- Método de acuerdo con la reivindicación 4, 
con la particularidad de que un haluro ácido de metil nor- 
bixina es hecho reaccionar con un alcohol alifático que con­
tiene 11 a 22 átomos de carbono.

6c.- Método de qcuerdo con la reivindicación 
4, con la particularidad de que haluros di-ácidos ¿e nor- 
bixina son hechos reaccionar con un alcohol alifático.

7°.— Método de acuerdo con las reivindicaciones 
4 a 6, con la particularidad de que el haluro ácido o el ha­
luro di—ácido en un cloruro ácido o un diclururo ácido.

8c.- Método de coloración de grasas comesti­
bles.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que
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antecede y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas, y la pre­
sente, escritas a máquina por una sola oara.

M.drid, 16 ASO. 1956
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